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Ejecución Presupuestaria 



Calidad del Aire y Cambio 
Climático 



Gestión de Episodios Críticos
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Cambio Climático 

✓ Desarrollo de dos 
consultorías que servirán de 
insumo para la 
implementación del futuro 
Plan de Acción Regional de 
Cambio Climático.

✓ Comité Regional de Cambio 
Climático (CORECC) 



EDUPAC Biobío 



Video educativo FPA



El FPA es el primer fondo concursable de carácter nacional con que cuenta el Estado de Chile para apoyar iniciativas
ambientales presentadas por la ciudadanía.

El objeto es financiar total o parcialmente proyectos o actividades orientados a la protección o reparación del medio
ambiente, el desarrollo sustentable, la preservación de la naturaleza o la conservación del patrimonio ambiental.

La distribución regional de los proyectos FPA abarcó a las tres provincias:

Concepción: San Pedro de la Paz (2), Tomé (1)

Arauco: Los Álamos (1)

Biobío: Laja (2), Quilleco (1), San Rosendo (1), Negrete (1).

FPA Fondo de Protección Ambiental 



SCAM
Sistema de Certificación 

Ambiental de 
Municipalidades 

El propósito central del SCAM 
es incorporar la variable 
ambiental en los 
procedimientos internos del 
Municipio. El ingreso al SCAM 
es voluntario y los niveles de 
certificación son los siguientes: 
básico, intermedio, excelencia, 
excelencia sobresaliente y 
Gestión Ambiental Comunal 
Climática, GACC, con tres 
fases, Apresto, 
Implementación y 
Consolidación. 

La Región del Biobío posee  27 
Municipios en SCAM de un total de 33 
comunas, que corresponde al 81,8% y cuya 
distribución por provincias es la siguiente:
 
Provincia de Concepción: 10 Municipios 

/12 comuna en la provincia : 83,3 % en 
SCAM

Provincia de Arauco: 5 Municipios / 7 
comunas en la provincia: 71,4 % en SCAM

Provincia del Biobío: 12 Municipios /14 
comunas en la provincia : 85,7 % en SCAM



El SNCAE es un programa integral de carácter voluntario 
que propone a las comunidades educativas abordar la educación 

ambiental de forma transversal con el propósito de fomentar la 

incorporación de la temática ambientales en los establecimientos 

educacionales

En la Región del Biobío está liderado por el Comité Regional de 
Certificación Ambiental, constituido por Seremis de Educación, 
Salud y Deporte, CONAF, JUNJI, Fundación INTEGRA y

coordinada por la Seremi del Medio Ambiente. Dentro de sus funciones está 
el otorgar la certificación ambiental, coordinar regionalmente el programa, 
supervisar el cumplimiento de los compromisos de las Unidades Educativas, 
entre otras. 
Se otorga una certificación a los establecimientos que implementen 
metodologías y/o estrategias adecuadas a su entorno socio ambiental, 
acreditación que se da en tres niveles: Básico, Medio y Excelencia, los cuales 
son indicativos del grado de cumplimiento de la Matriz Ambiental. Pueden 
postular todos los establecimientos educacionales de distintas dependencias.

SNCAE 
Sistema Nacional de Certificación Ambiental de Establecimientos Educacionales 



❖ Arauco: 79 
Establecimientos 

❖ Biobío: 119 
Establecimientos 

❖ Concepción: 190 
Establecimientos 

Total: 388  

Resumen por provincia de establecimientos educacionales SNCAE:



PAC  
Participación 
Ciudadana 

La Participación Ciudadana considera el involucramiento 

activo de la ciudadanía en los procesos de toma de 

decisiones públicas que tienen repercusión en sus vidas, 

esto porque el Estado reconoce a las personas el 

derecho de participar en sus políticas, planes, 

programas y acciones.

El fortalecimiento de la participación ciudadana en la 

gestión pública es una de las tareas que buscamos 

propiciar a partir de espacios abiertos de participación 

con la sociedad a través de los Consejo Consultivo 



Durante junio del año pasado, hasta hoy, se realizaron 10 sesiones ordinarias, más dos 
extraordinarias para ver temas puntuales como fue el desarrollo de un análisis FODA de 
nuestro Consejo Consultivo, más el apoyo del Centro de Rescate Ñacurutú que nace 
producto de los incendios del año 2017 donde el MMA abre un FPA  extraordinario, cuyo 
propósito fue contribuir a la restauración de la flora y fauna nativa a través de acciones que 
permitan recuperar procesos y funciones ecosistémicas en las zonas afectadas por los 
incendios. 

Gracias a este fondo nace el “Centro de Rescate y rehabilitación para fauna silvestre 
Ñacurutú, ubicado en Tomé

Los temas abordados en las sesiones, estos se resumen en 

16 temáticas que se distribuyen de la siguiente forma.

Consejo Consultivo 



Biodiversidad y Áreas 
Protegidas 



Video educativo PRELA 



Busca mejorar la salud de la cuenca del lago Lanalhue a través de la implementación de mejoras para la 
gestión sanitaria e hídrica, restauración de ecosistemas y creación de conciencia ciudadana. 

PRELA es el único espacio ciudadano y de diálogo que permite sostener la cohesión social en el territorio 
Cañete - Contulmo de la provincia de Arauco. 

Finalmente, desde sus inicios el año 2018 Prela ha trabajado con más 15.000 personas La Mesa de 
Gobernanza del Lago Lanalhue se ha fortalecido y empoderado, continúa sesionando de manera regular, 
alcanzado ya casi una veintena de sesiones. La multidisciplinariedad de actores genera diálogos y acuerdos 
muy favorecedores para restaurar la cuenca del Lago Lanalhue.

PRELA

Programa de Recuperación de los Servicios Ambientales de los Ecosistemas Lacustres de la Provincia de Arauco



Luego de un intenso trabajo del Área de Recursos Naturales y 
Biodiversidad de la Seremi del Medio Ambiente, en colaboración con el 
Gobierno Regional, la Política de Biodiversidad fue aprobada el 17 de 
agosto de 2022 por el Consejo Regional del Biobío
 

Este instrumento público pone a la Región del Biobío como pionera en avanzar en una 
política regional  que oriente el actuar del Estado. El éxito de la implementación de 
esta política requiere de un esfuerzo transversal del Estado, pero también de la 
sociedad civil entera que al momento de tomar decisiones con relevancia ambiental 
consideren los distintos aspectos señalados en ella. 

El centro de la Política es la conservación de la biodiversidad, entendiendo la 
conservación como la preservación, restauración y el manejo de la misma. La Política 
propone que la infraestructura ecológica es uno de los mecanismos claves para 
enfrentar la crisis climática, además de la gestión del territorio a nivel de cuenca.

Política Pública Regional para la Conservación de la Biodiversidad de la 
Región del Biobío 



• El 14 de Julio del 2022 se presentó la propuesta de creación
de Santuario de la Naturaleza del Humedal Tubul-Raqui
(935,4 hectáreas), ubicado en la comuna de Arauco, al
Consejo de Ministros para la Sustentabilidad quiénes
aprobaron dicha propuesta en acuerdo N 13.

• Actualmente la propuesta se encuentra en Contraloría
General de la República para su toma de razón.

• Esta área será el segundo Santuario de la Naturaleza creado
en la Provincia de Arauco.

El 5 de mayo del 2023 se presentó la propuesta de creación de 
Santuario de la Naturaleza del Humedal Desembocadura Río Biobío 
(2.204,8 hectáreas), ubicado entre las comunas de Hualpén, 
Concepción y San Pedro de la Paz, al Consejo de Ministros para la 
Sustentabilidad quiénes aprobaron dicha propuesta. 

Áreas Protegidas 



Los Planes Recogen son un instrumento de 
gestión ambiental para planificar y ejecutar 
acciones de prevención y mitigación de 
amenazas sobre las especies biológicas en 
categoría de amenaza (peligro crítico, peligro y 
vulnerables a la extinción) de acuerdo al 
Reglamento de Clasificación de Especies, a cargo 
del MMA.

PLANES RECOGE Fardela, Huemul y Queule



GEF Conservación de Humedales Costeros de la Zona Centro Sur de Chile



El objetivo del proyecto es mejorar la condición 
ecológica a través de la gestión sustentable de 
los ecosistemas costeros en el centro-sur de 
Chile, incluidos los humedales y las cuencas 
hidrográficas asociadas. 

En dichos ecosistemas se busca implementar 
buenas prácticas y consideraciones 
ambientales en distintos sectores productivos 
asociados al humedal, apoyar el desarrollo 
local a través de una gestión sostenible, crear 
conciencia para reducir las presiones en estos 
hábitats ocupados por diversas especies 
nativas y migratorias con diferentes problemas 
de conservación, y reducir las amenazas y 
presiones sobre las cuencas hidrográficas en la 
que se insertan.
 



Humedales Urbanos 

La relevancia de los humedales urbanos radica en que otorgan a la 
población una serie de beneficios directos como indirectos; que van 
desde la amortiguación de inundaciones, con una alta productividad 
y diversidad biológica, protección de litorales ante tsunamis, 
educación ambiental y esparcimiento, entre muchos otros. También 
han sido reconocidos como captadores de carbono y estabilizadores 
climáticos en una escala global. Esto contrasta con numerosas 
amenazas que generan la degradación de estos valiosos ecosistemas

La superficie protegida actual estimada con esta figura es de 1.212 
hectáreas aproximadamente. 

Toda la información sobre humedales urbanos se encuentra 
disponible en el sitio web del MMA 
https://humedaleschile.mma.gob.cl/procesos-municipales-region-
del-biobio/ 

https://humedaleschile.mma.gob.cl/procesos-municipales-region-del-biobio/
https://humedaleschile.mma.gob.cl/procesos-municipales-region-del-biobio/


Economía Circular



Video testimonial recicladoras de base 



• Tiene por finalidad implementar política 
pública en materia de residuos y 
economía circular, atendiendo las 
particularidades de la región y 
trabajando de manera coordinada con 
los organismos públicos. 

• Por tal razón se reactiva la secretaría 
ejecutiva en septiembre y comienza a 
sesionar por primera vez para poder 
abordar la problemática de los residuos 
a consecuencia de la limitada capacidad 
de recepción por parte de rellenos 
sanitarios y poder acordar y planificar la 
gestión integrada de los residuos sólidos 
municipales con apoyo de las 
autoridades y sus equipos técnicos.

Conformación y funcionamiento SER





El Programa Regional de Reciclaje es financiado con fondos del Gobierno Regional a través de 
un FNDR, ejecutado por la Seremi del Medio Ambiente, tiene por objetivo mejorar la calidad de 
vida de la población regional a través de la disminución de la contaminación generada por los 
residuos sólidos domiciliarios a través del reciclaje con la ciudadanía y los municipios. 
Con un alcance regional de 31 comunas en la Región del Biobío.

Programa Regional de Reciclaje 





Transición Socioecológica Justa



Vídeo PRAS Coronel



PRAS 
Programa para la Recuperación Ambiental y Social de Coronel 

Actualmente el PRAS de 
Coronel se encuentra en su 
etapa de implementación y 
seguimiento de sus 95 
medidas de recuperación. 
El PRAS Coronel trabaja a 
través de la priorización de 
medidas a ser abordadas, las 
cuales son resultado entre el 
consenso entre la Seremi de 
Medio Ambiente del Biobío 
(como ente técnico) y el CRAS 
Coronel (como actor local y 
conocedor de la problemática 
urgente a nivel comunal).

El PRAS es una estrategia de 
intervención multisectorial, 
construida en forma 
participativa desde su 
diseño, el objetivo del 
programa es abordar la 
problemática socio-
ambiental en territorios con 
alta vulnerabilidad y 
elevados niveles de 
conflictividad de forma 
coordinada e integral, con el  
fin de impulsar el desarrollo 
ambientalmente sustentable 
de las comunas en un marco 
de Transición Socioecológica 
Justa. 



Transición Hídrica Justa 

Entre sus objetivos están: 

• Impulsar la participación de los 
actores claves en la planificación 
del recurso hídrico. 

• Mejorar la gobernanza de las aguas 
y la eficiencia de su gestión. 

• Priorizar el derecho humano al 
agua, la preservación ecosistémica 
y el uso productivo sustentable. 

 
• Participar en el desarrollo e 

implementación de los Planes 
Estratégicos de Recursos Hídricos 
de Cuenca (PERHC). 

Los consejos de cuenca se 
proponen como un modelo 
de gobernanza participativa 
de gestión hídrica, de 
carácter intersectorial y con 
pertinencia territorial, 
compuesto por 
representantes del Estado -
de nivel central, regional y 
comunal, sector privado y la 
sociedad civil y academia. 



• Apoyado a los municipios de Tucapel, Cabrero, Lebu, Coronel, San Pedro de la Paz y Penco en la aplicación de 

esta herramienta a la modificación o actualización de planes reguladores comunales.

• Colaboración con la Seremi de Vivienda y Urbanismo en la aplicación de la EAE a la modificación del PRC de 

Talcahuano, conforme lo establece el Artículo 50 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

• Además se ha trabajado en la elaboración de los criterios ambientales para la actualización del Plan Regulador 
Metropolitano de Concepción

Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA)

La Seremi del Medio Ambiente en su calidad de órgano de la administración del Estado con competencia ambiental ha 
participado en la revisión de los proyectos que se han sometido al SEIA en la región, bajo la figura de estudios y declaraciones 
de impacto ambiental, presidiendo además las reuniones de Comité Técnico contempladas en el Artículo 86 de la Ley de 
Bases del Medio Ambiente.

Evaluación Ambiental Estratégica EAE



Proyecciones 





Proyecciones 



Institucionalidad Ambiental
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